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APRUEBA CONTRATO DE AUTORIZACIÓN DE 
DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS 
DOMÉSTICAS A TRAVÉS DE FUENTES 
MÓVILES, ENTRE NUEVOSUR S.A. Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.  
 
 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
 
PARRAL, 

                                                                       

 
                                            
             
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de junio del 202.  

f) Según Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de julio 2021, que designa por Orden de 

prelación a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco, como Alcaldesa subrogante de la 

comuna de Parral; en caso de ausencia o imposibilidad de la titular. Y Decreto Exento 

N°3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando N°3 del Decreto 

Exento N°2591. 

g) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 22 de noviembre 

de 2022.  

h) Con fecha 16 de diciembre de 2022 se firma el Contrato de autorización de descarga 
de aguas servidas domésticas a través de fuentes móviles entre Nuevosur S.A. y la 
Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

D E C R E T O: 

 
I. APRUÉBESE, el Contrato de Autorización de descargas de aguas servidas 
domésticas a través de fuentes móviles, suscrito el 16 de diciembre de 2022 entre 
Nuevosur S.A. y la Ilustre Municipalidad de Parral. Representado conjuntamente, 
para estos efectos por don Juan Pablo González Tobar y por don Gonzalo Etcheberry 
Baquedano y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa doña 
Paula Retamal Urrutia Cuyo tenor literal, se produce a continuación: 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=34405
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y LOS REPRSENTANTES DE NUEVOSUR S.A., DON JUAN PABLO 
GONZÁLEZ TOBAR Y DON  GONZALO ETCHEBERRY BAQUEDANO”.  

 
 

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad encargado de convenio Autorización de 
descarga de aguas servidas domésticas a través de fuentes móviles doña Cecilia Morales 
Cruzat, y en su ausencia o imposibilidad se designa a cargo a don Francisco Nuñez 
Bonilla, quienes deberán cumplir roles y funciones y ajustarse las disposiciones 
establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas. 
 
 
III.- IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio de descarga de 
aguas servidas domésticas a través de fuentes móviles corresponde al ítem 
presupuestario 215-22-08-999 “OTROS” área de Gestión (2-6-1) 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
  
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                             MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
           SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA (S) DE PARRAL 
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DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. Departamento de Finanzas I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl 
b. Dirección de Adquisición I. Municipalidad de Parral. erica.gajardo@parral.cl 
c. Secretaría Municipal I. Municipalidad de Parral. alejandra.roman@parral.cl 
d. Dirección de Desarrollo Comunitario I. Municipalidad de Parral jose.coll@parral.cl  
e. Oficina de Emergencia I. Municipalidad de Parral ceciliamorales@parral.cl 
 
 
 
 
  

 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA 

JURIDICA DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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